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RESOLUCIÓN N° 22

Almirante Brown, 15 de Mayo de 2008

VISTO

La necesidad de implementar un sistema de Ordenamiento de Transito y Control de la Seguridad Vial en el Municipio de Almirante Brown de carácter integral y sistemático que sea superador de los esquemas parciales y aislados implementados hasta el momento, y

CONSIDERANDO

Que objetivo principal de la Planificación Integral de Seguridad y Ordenamiento Vial, es la optimización y control del transito en el Municipio todo y en particular en las localidades de Glew y Adrogué. 

Se aplicará un DIAGRAMA DE ACTIVIDADES - TIEMPO, desarrollándose en CUATRO ETAPAS, a partir de  mayo de 2008, hasta el 31 de diciembre de 2009 y en el último cuatrimestre de cada año se realizará un Control de Gestión por Objetivos, para evaluar los resultados obtenidos.

Los ejes centrales son:

a) Construir, entre todos los actores involucrados, una red que permita coordinar esfuerzos, procurando un esquema de amplia participación de los Inspectores Municipales, que genere la sinergia necesaria para llegar progresivamente a todas las regiones de nuestra geografía y a todos los sectores de nuestra sociedad.

b) Plantear una política integral actuando en todos los aspectos que están involucrados en esta problemática. Esta política integral tiene que ser pública, asumida por todos como una cuestión de Estado que trascienda los avatares y sectores políticos, teniendo por lo tanto continuidad en el tiempo más allá de las personas que la ejecuten.

El Plan Estratégico Básico de Seguridad y Conreo Vial debe contemplar los siguientes objetivos:

o Campaña de difusión para el ordenamiento y la seguridad vial

o Aplicación de la Ley - Contralor del Tránsito y la seguridad Vial

o Estadística cotidiana de lo actuado.

o Mapa de Riesgo 

o Educación Vial

o Señalización Vial Uniforme e Infraestructura Vial

o Uniformidad de la Legislación de Tránsito

o Fortalecimiento institucional

Deberá tener un criterio dinámico, de adecuación a las diversas circunstancias, pero debe mantener los lineamientos básicos para mitigar la problemática del transito, con un criterio integral que incorpore a toda la comunidad en el cumplimiento de estrategias y objetivos generales del Plan, que en su primera etapa comprenderá la localidad de Adrogué.

POR ELLO

El Secretario de Gobierno, en uso de sus facultades, dicta la Resolución N 22.

RESUELVE

Articulo 1: Reestructurase el sistema de control vial conforme al ordenamiento de transito diseñado por esta Secretaría e implementado por los Inspectores de transito, de acuerdo a las modalidades establecidas por la planillas anexas que son parte integrante de la presente.

Articulo 2: Notifíquese y oportunamente archívese.
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